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AuToR|zAc¦óN A EL f 2 3  
En atención a la solicitud de la empresa AMBIENTAL 21, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General
para obtener Autorización para realizarla Recoleccióny Transporte de Residuos Peligrosos, y

1.

S.A. DE C.V. solicitayautorización para realizar la prestación de servicios de” Recolección y Transporte

solicitud que fue atendida mediante oficio SRA-DGGIMAR710/005355 de fecha 07 de septiembre de 2022
2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General

23 de agosto de 2022, registrado con número DGGIMAR-01626/2208, la empresa AMBIENTAL 21, S.A. DE
deC.V. solicita corrección a su Autorización 09-I-13-22 contenida en el oficio SRA-DGGIMAR.710/005355

fecha 07 de septiembrede 2022, y
CONSIDERANDO

1.

Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 4'-4, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal

L ll, 80, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestón Integral

Reglamento Interior de la,S_ecretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de 2022.
/ .

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales ya Actividades Riesgosas, analizó y evaluó
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

RESÚELVE'

2.

PRIMERO.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN únicamente para la recolección y transporte_,-A-de los
siguientes Residuos Peligrosos; Sustancias infecciosas para el hombre; Sustancias infecciosas _Í Í

Que mediante escrito presentadd en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
23 de agosto de 2022, registrado con número de bitácora 09/IG-0386/08/22,*-la empresa AMBIENTAL 21

de
Residuos Peligrososç” para 3 (tres) unidades, con una capacidad de carga total de 3 (tres) toneladas por viaje,

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 7 fracciones VII y XI, 50 fracción ÍVI, 80 y 81 de la Ley General para la

de
Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y II, 49 fracción IX, 50 fracciones l y Il, 55 fracción ll, 56, 58 fraccion

de
los Residuos; 3, fracción II_, inciso d), 8, 9 y 21 fracción Il, Quinto segundo párrafo, Sexto yt Séptimo Transitorios del
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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« únicamente para los animales; Desechós clínicos of desechos (bio) médicos o desechos médicos regulad
= (gasas, vendas y jeringas utiIizadas); Muestras para diagnóstico). _

l i
Para un total de 3 (tres) unidades, con capacidad de carga de 3 (tres) toneladas por viaje, de acuerdo a
tarjetas de circulación Iistada"en la última tabla, así como a las pólizas de seguro confnúmeros 0004207577,
0004059512 y 004244711 de Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C.V. que amparan las responsabilidad
civil y ecológica, con domicilio de encierro ubicado en Calle0riente 249-C, No 122,”'Col. Agrícola Oriental;
Iztacalco, Ciudad de México. . A
La presente Autorización se regirá por los siguientes: '

JI-

TEFlIVIII\IC)S -

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
f residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría

M para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artícúlo_Í 42 de la Ley General
para l_a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Í Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y

condicionantes establecidos en la Autorización serán sancionadÍas administrativamente por la Secretaría,`de
conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. i

de verificariel cumplimiento delas condiciones establecidas en la presente Autorización.
4. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras

autoridades competentes.
5. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos

peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios" con estos están obligadas a,Ilevar a cabo las
acciones de remediaciónique resulten "necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

8. El presente oficio de Autorización deja sin efectos juridicos a su similar contenido en el oficio No. SRA-

3. La Secretaríáfa travésidelá Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) será la encargada
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NÚMERO DE REcIsTRO
AMBIENTAL AUTORIZAOION PARA LA REOOLEOOION Y AUTOFHZACIÓN N0-

TRÂNSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_13._,22
AVEOQUUBUP441 _ ¡

J

OFICIO No.
_ AMBIENTAL 21, s.A_ DE c.v. SF*^"DGG'MAF*%71°f

005641

1.

2.

'S s.

Así mismo deberá sujetarse a las- siguientes:

,=, CONDICIONANTES Í
J _

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa AMBIENTAL 21, S.A.
DE C_V_deberá sol`citarlo por escrito de conformidad con el aitículo 84 del Reglamento dela Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 07 de septiembre de 2032 de conformidad
cOn"el párrafo segundo del articulo 9 dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada
a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco
días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. `*

AMBIENTAL 21, S.A. DE_C_V.deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente estén
debidamente etiquetados,'identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación
O división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo
que se espec`fica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005,
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de os Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

` Grupo de V,
uN
(H)

¿si-4

Residuo
Í

__ L _
I Sustancias Infecciosas
I para el hombre Í

Clase O Número
división de Guía(bi A _ el

s_2 _ Isa

esiias aaa
ONU I'

2900
I Sustancias infecciosas
únicamente para los

N animales
6.2 i 158

3291

I Desechos clínicos o
desechos (bio) médicos O
desechos médicos
regulados gases, (vendas
y jeringas utilizada) Í

6.2 158

BI

I
I

33'i'3 _ Muestras para diagnóstico 6.2 Si 15s

Tipo de i _aterial de envaseenvase M

I
Í,De aceroBolsa de

plástico De aluminio
roja O De otro metal

amarilla distinto al acero y
Tambor I al aluminio
(bidón) A Deplástico

__/
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NÚMERO DE REGISTRO , _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccION Y AUTOFHZACIUN N0-

AVE0900600441 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS .¿,9_¡_13_22 lo

A OFICIO No.
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Donde: . 'I

(a) Í Número de Identificación delas Naciones Unidas _ Í_ Í
A I

Í (b) A 8.2 virus, parásitos, hongos, o una combinacióÍ_n híbrida o mutante; que son conocidos o se cree
¿ que pueden provocar enferrfiedadesen el_hombre o los animales. 1' _Í

Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia, que
(O) de Guía -“contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para

A ÍÍ Í el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _ Í
_ Para sustancias muy peligrosas. I_ I _

(d) llÍ_ Para sustancias medianamente peligrosas. Í _ Í__ _
Í_lll Para sustancias poco peligrosas. ÍÍ Í Í Í ÍÍ

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad
Í y fecha de ingreso al almacen. PÍÍ _ Í _ Í ÍÍ -

4. AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ debera verificar que los residuqs a transportar estén envasados de acuerdo a
su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad
para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados O marcados y envasados conforme lo
señalado en los anículos 48, fracción III y 79, primer párrafo del Reglamento de I'a Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, considerando que todo

-Í envase destinadó para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que
S certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo

establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales -'y Residuos Peligrosos.

5. AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedimiento establecido en el artículo 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevenciónfy Gestión
Integral de los Residuos. . A

8. AMBIENTAL 21, S.A-,Í DE C_V_ deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un
periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo
establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, los cuales deberánestar disponibles para su consuita por la autoridad competente.

7. AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ debera contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo
85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su
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N Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias,

uso, lentes de Seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla@

A/
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NÚMERO DE REGISTRO _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REOOLEOOION Y AUTORIZACION N0-
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 O" _ " OPIOIO No.
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  005641

Í ?10.

contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo
manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demáspuntos que señala el
Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrsime, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.

'- 'I

AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ deberá contar con persohal capacitado para la recolección y transporte de
residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción Ill del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión l_ntegraI de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de
capacitación para demostrar el cumplimiento. O'

AMBIENTAL 21,,S.A. DE C_V_ deberá reportar a traves de la Cedula de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados
del 1 de enero al”.-31 de diciembre del año inmediato anterior, dÍe conformidad con lo establecido en los
artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La información que la empresa AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ reporte en la COA deberá corresponder
íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción.

AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ no podrá transmitirla posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador O el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los
Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. ` Í

AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, cuando
así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a
través del documento que acredite el lavado de las unidades de conformidad a la Norma Oficial Mexicana
NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones tecnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de
remanentes de sustancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos
peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2018.

AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados _
en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar-las
características de incompatibilidad de os mismos establecidas en las \Iormas Oficiales Mexicanas NOM- Q,-
054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009. ÍÍ
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NÚMERO DE REGISTRO _ Í ,I , Ñ
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEccION Y I-AUTORIZA-CIO N0-

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ,¿,9_¡_13_22
AVE0900600441

OFICIO No.
SFIA-DGGIMAFL71 0/AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ -

 005641
AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, asi' como las pólizas de seguro para daños a terceros y al ambiente durante
el periodo de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento
y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos peligrosos.

En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos O información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque
de las sustancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que indique
las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la sustancia, material o residuo
peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse ala norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro individual
o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación yi exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria delas unidades; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 dei Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

Los vehículos autorizados en la presente Autorización únicamente pueden ser'=, utilizados para realizar la
prestación de servicios de Recolección y transporte'de los residuos peligrosos autorizados en las mismas,
indeperidientemente del transporte de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación
otorgadas para tal fin por la Secretaría de,Comunicaciones yTransportes_

Í El incumplimiento de la empresa AMBIENTAL 21, S.A. DE C_V_ a cualquiera de los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización, s_erá sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

I Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la
Prevención y Gestión' Integral de los Residuos, 82 y 83 de su Reglamentoy será responsable por los daños que
ocasione en el manejo delos residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiores que causen /
directa O indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos ¿i
que resulten aplicables a la materia. _ 1

¬i.

SEGU NDC)_- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
Í 35 38, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

'-1.

, TERCERO.- La presente resolución' puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
Í 118 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. "_ ___
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NÚMERO DE REGISTRO _ , _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTOFIIZACION N0-

AVEOQOÚBUÚ441 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ÍÍ 09_|_-|3_22

 OFICIO Na.
AMBIENTAL 21 S.A. DE«C_v_ SR^“DGGINAR-TW

3 i A 005641 I
La presente informaciór queda sujeta al-Ala Ley Federal deTransparencia y Acceso a la información Púb'ica, Ley

1 General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
I Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

aprueban los Lireamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de lajnformación, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables-1' Í

VEHÍCULOS AUTORIZADOS
Número EN Tarjeta de 1 _ _ O O 1 _ ._ E E *Carga ÚtilEcon§m¡cÚ c¡rcu¡ac¡§n Tipo Í Í 1 NumÍero de Serie Placas _ Modelo Tonemdas

119Í2022 3017631 Í C2 Caja Fiefrigerada 3N6DD21T4BK007021 SGAYTN 201 1 1
_ I_- 1,F __

12o/2022 so17ss2 iC2Ca¡aRa1ri-¿araua esivi§i34sUz.iPos24ss s7AY7N 2o1s 1
121/2022 i soitsss _c2 caia Rairigaraaat 9BiAii<BosU7cPos112s ssAY7N 2012 1

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERALg/_@ 
DR. ARTURO GAYILÁN GARCÍA

.III I

I

"Por el uso responsable del a el, las co las de Conocimiento de este asunto serán re itidas via electrónica."FI P P IT' Í

G_c_e.p_ Alonso .Jimenez Reyes, Subsecretario de-'Regulación Ambiental 'I
AngelTapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil_-Encargado de Despacho de la Delegación Federal da la PROFEPA aii la Zona Metropolitana dela Ciudad da Mexico.
Jesús Lopez Divers.- Encargado dela Dirección de lvlaterialas y Actividades Riesgosas. _ Í
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. '¡ -'
Expediente - j Í/
DGGIMAR-0102512209 AGGAJ Oi' äyflgfí
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